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secuencia, debemos desestimar y desestimamos el
recurso en lo que respecta a los artículos 25.1 y
76.3.c).2, cuya adecuación a derecho se confirma, dán-
dose por reitarada, asimismo, la puntualización que, en
relación con el artículo 88, se ha realizado en los pre-
cedentes fundamentos de derecho undécimo y duodé-
cimo. Sin costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentí-
simo señor Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de este Departamento en su reunión de 2 de
abril de 1998, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en
sus propios términos, la referida Sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
cumplimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado,
Juan Costa Climent.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

12016 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 1998, de la
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que
se hace público el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 2 de abril de 1998, sobre
ejecución de la sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 3 de noviembre de 1997, relativa
al recurso contencioso-administrativo número
1/544/1995, interpuesto por la Confedera-
ción Española de Organizaciones Empresaria-
les (CEOE), contra determinados artículos del
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento General del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

En el recurso contencioso-administrativo directo,
número 1/544/1995, interpuesto ante el Tribunal
Supremo, por la representación procesal de la Asociación
Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), con-
tra determinados artículos del Real Decreto 828/1995,
de 29 de mayo, aprobatorio del Reglamento General
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, se ha dictado sentencia, en
fecha 3 de noviembre de 1997, cuya parte dispositiva,
literalmente dice:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente, como esti-
mamos, el recurso contencioso-administrativo directo
interpuesto por la Confederación Española de Organi-
zaciones Empresariales, contra los preceptos del Regla-
mento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real
Decreto 828/1995, de 29 de mayo, que se señala en
el fundamento de derecho primero de la presente, debe-
mos declarar, y declaramos, conformes a derecho los
artículos 25.1 y 76.3.a) y c), párrafo 2.o, y disconformes
con el Ordenamiento Jurídico los artículos 54.3; 64.5,
párrafo 2.o; 74, apartados 2 y 3, y 75, apartados 3,
5 y 6, que anulamos en la medida que se determina
en el fundamento jurídico duodécimo de esta sentencia,
y todo ello sin hacer especial condena de costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentí-
simo señor Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de este Departamento en su reunión de 2 de
abril de 1998, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios término la referida Sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y
cumplimiento.

Madrid, 5 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado,
Juan Costa Climent.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

12017 REAL DECRETO 991/1998, de 22 de mayo,
por el que se crea el Consejo para las Emi-
siones y Retransmisiones Deportivas.

La Ley 21/1997, de 3 de julio, reguladora de las
emisiones y retransmisiones de competiciones y acon-
tecimientos deportivos, establece en su artículo 4.1 que
el Consejo para las Emisiones y Retransmisiones Depor-
tivas, al inicio de la temporada de cada deporte, elaborará
el catálogo de competiciones o acontecimientos depor-
tivos de interés general, previo informe preceptivo de
la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes
y audiencia de las entidades organizadoras, de los ope-
radores, programadores, usuarios y demás interesados.

Por otra parte, la disposición final cuarta del mismo
texto legal autoriza al Gobierno para la creación del alu-
dido Consejo para las Emisiones y Retransmisiones
Deportivas, precisando que, en todo caso, formarán parte
del mismo una representación de las autoridades guber-
nativas deportivas de ámbito estatal y autonómico, de
las Federaciones, de las ligas profesionales, de las dis-
tintas asociaciones de deportistas profesionales, de las
entidades organizadoras de las competiciones y acon-
tecimientos deportivos, de los medios de comunicación
social, públicos y privados, y de las asociaciones de usua-
rios y consumidores.

El presente Real Decreto se dicta asimismo al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.a y 27.a de la
Constitución.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro de la Presidencia, de la Ministra
de Educación y Cultura y del Ministro de Fomento, previa
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
22 de mayo de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y funciones del Consejo para las
Emisiones y Retransmisiones Deportivas.

1. De conformidad con lo dispuesto en la dispo-
sición final cuarta de la Ley 21/1997, de 3 de julio,
reguladora de las emisiones y retransmisiones de com-
peticiones y acontecimientos deportivos, se crea el Con-
sejo para las Emisiones y Retransmisiones Deportivas,
como órgano colegiado de participación de las Admi-
nistraciones y de las organizaciones representativas de
los sectores afectados dentro del expresado ámbito.

2. Corresponderá al Consejo el ejercicio de las
siguientes funciones:


